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ASUNTO: SOLICITUD DE PUBLICACIÓN PÁGINA WEB FISCALÍA DE NOTIFICACION POR AVISO 
  

 

Respetuoso saludo, 

 

A través del Artículo 55A del Código de Extinción de Dominio (Ley 1708 de 2014), se 

establece que “La Fiscalía, por su parte, deberá disponer de un espacio en su 

página web en el que se publiquen los avisos enviados y las comunicaciones 

informales reguladas en el artículo 128 de la presente ley.” 

 

Por lo anterior y acorde con lo ordenado por el Juzgado Primero de Extinción de 

Dominio de la Ciudad de Cúcuta, solicito se publique en la página web el siguiente 

archivo PDF junto con el cabezote descriptivo siguiente, confirmando publicación: 
 

Aviso o Notificación 
Fecha de 

publicación 
Documento 

NOMBRE: LINDSAY CASTELLANOS CARREÑO - C.C. 60.397.365 
Radicación: 54001-31-20-002-2024-00151-00 

(FGN. 110016099068202400499) 

Juzgado: Juzgado Segundo Penal del Circuito Especializado 

Extinción de Dominio de Cúcuta – Norte de Santander 

Dirección: Avenida 10 No. 1-27 Barrio Carora, Cúcuta (Norte 

de Santander) 
Naturaleza:    Proceso de extinción del derecho de dominio.  
Afectados:     RAMIRO PEÑARANDA GARCIA Y OTROS 
Providencia: Auto que admite la demanda de extinción del 

derecho de dominio.  
Advertencia: La notificación se considerará surtida al finalizar 

el día siguiente al de la entrega del aviso en el lugar de 

destino.  

11/Mayo/2025 
NOTIFICACIÓN 

POR AVISIO  

 

Cordialmente, 

 

  

DIANA MILENA ROZO NOVOA 
Fiscal Delegada ante los Jueces Municipales y Promiscuos  
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